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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado:0515431120012019-0000700 

Decisión: Ordena Enviar solicitud a proceso negociación de deudas  

 

Encontrándose suspendido el proceso, dada la admisión del trámite de negociación 

de deudas a favor del aquí demandado, que efectuara el Centro de Conciliación 

Concertemos, es por lo que en esta oportunidad no se da tramite a la cesión del 

crédito acordada entre BANCOLOMBIA y SYSTEMGROUP S.AS., por tanto, una vez 

sea notificada a esta judicatura la terminación del proceso de negociación, se 

tomará la decisión a que haya lugar. 

 

No obstante, lo anterior, se ordena poner en conocimiento del Centro de 

conciliación Concertemos, ante el cual se adelanta el proceso de negociación de 

deudas a favor del aquí demandado, la cesión del crédito efectuada por 

Bancolombia, para lo de su competencia remítase dicho contrato de cesión.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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